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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO PUNTUAL DEL 

EQUIPAMIENTO PARA OFFICE DEL CENTRO OCUPACIONAL CIUDAD LINEAL. 

 

Exp.:     

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro del siguiente equipamiento: 

El equipamiento se suministrará el centro ocupacional “Ciudad Lineal” (Anexo II). 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
para el suministro de equipamiento en el centro referido. 
 
La relación, descripción de las características, el número de unidades de cada elemento 

que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del presente pliego. En el Anexo III se 

muestra un plano de situación de los elementos a suministrar. 

2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes en el momento en el que se 

realice el suministro con la normativa que les sean de aplicación constando la 

declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas 

de aplicación obligada. 

2.1. Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos 

del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego. Las calidades de los productos 

suministrados solo podrán ser mejoradas. La baja ofertada por el licitador no justificará 

calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún caso serán aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 

elementos y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento.  

2.2. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 

Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 

medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad.  

El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación 

en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor durante la 

ejecución de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales y al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
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visualización, siendo el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias 

derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles 

subcontratistas.  

Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la etiqueta CE. 

En materia de seguridad y etiquetado los productos se ajustarán a lo dispuesto en el 

Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos 

(Directiva 2001/95/CE) y al Real Decreto 1468/1988 , de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 

industriales destinados a venta directa a los consumidores y usuarios. 

 

Los productos eléctricos y electromagnéticos deberán cumplir el Real Decreto 187/2016, 

de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico 

destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión y la Directiva 2004/108/CE 

relativa a la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos y 

asimismo el Real Decreto 188/2016, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se establecen los requisitos para la comercialización, puesta en servicio y uso 

de equipos radioeléctricos, y se regula el procedimiento para la evaluación de la 

conformidad, la vigilancia del mercado y el régimen sancionador de los equipos de 

telecomunicación. 

Los electrodomésticos deberán tener una calificación energética mínima de A+. 

La acreditación del cumplimiento de estas condiciones se realizará mediante la 

aportación de certificados que habrán de formar parte del dossier técnico que ha de 

entregarse a la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter previo al 

suministro efectivo de los productos. 

3. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 

El adjudicatario estará obligado a suministrar los artículos adjudicados. 

El suministro incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se describen 

a continuación: 

3.1 Documentación.  

El adjudicatario deberá entregar todos los manuales íntegramente en castellano, 

correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para el material que lo 

requiera, deberá aportar los siguientes manuales: 

- De montaje: aportando además del manual de montaje, la información y rotulado sobre 

el material que representen un riesgo especial. 
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- De uso: con las características, una explicación detallada de los principios de 

funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y operaciones rutinarias para 

la verificación del funcionamiento apropiado del material previo a su uso diario, etc. 

- De mantenimiento y técnicos: incluirán despiece, recambios y accesorios, operaciones 

de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en la localización de averías, etc.  

3.2. Entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la distribución, 

el adjudicatario presentará un cronograma en el que se indiquen las fechas y horarios 

de entrega de los productos que deberá ser aprobado por los responsables de la 

Agencia Madrileña de Atención Social. En este momento, se entregarán las 

certificaciones y acreditaciones del cumplimiento de las normas de seguridad y 

etiquetado establecidas en el Pliego. 

El suministro comprende la entrega en el centro y el montaje en los destinos definitivos, 

así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición. Se 

entenderá por montaje la entrega del material ofertado, su distribución física, el proceso 

de colocación, de anclaje y sujeción a techos o paredes, la conexión y la puesta en 

marcha del material en su ubicación definitiva, que será la indicada por los responsables 

de los centros.  

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y deberán 

llegar al centro perfectamente embalados y protegidos para el traslado. Los embalajes, 

protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje deberán ser 

retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, debiendo 

aportar al director de los trabajos, cuando lo solicite, la acreditación de la gestión 

realizada con dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente. Será obligatoria la 

retirada de los productos obsoletos o antiguos, en su caso. 

En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez instalado el 

material y en presencia de personal de la AMAS, realizará las pruebas que acrediten el 

correcto montaje, el funcionamiento y la correspondencia del material y sus 

componentes con la oferta realizada y adjudicada.  

No se permitirá la realización de obras de adaptación que supongan obra civil, que si 

resultan necesarias, se ejecutarán directamente por la Agencia Madrileña de Atención 

Social. 

Los elementos que carecen de instalación específica deberán ser organizados, 

clasificados y almacenados por el adjudicatario en los almacenes y estantes asignados 

por los responsables de los centros. 

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 

recepción formal del suministro.  
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3.3. Garantías y servicio técnico:  

- Se establece un plazo de garantía mínimo de 2 años a partir de la fecha de recepción 

formal del suministro para todos productos suministrados, excepto los de maquinaria 

industrial correspondiente que tendrán un plazo mínimo de garantía de 1 año. 

- El plazo de garantía podrá ser superior a este mínimo establecido, cuando así se 

establezca por el fabricante del producto. 

- La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos importantes 

respecto a los materiales o de funcionamiento y dará derecho a la sustitución del 

producto y/o a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de 

obra y piezas de repuesto. En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de 

una semana y si ello no fuera posible por la tipología del producto se proporcionará otro 

de características similares hasta su definitiva sustitución. 

- El servicio técnico de los elementos habrá de tener su domicilio en España. 

 
4. PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 

El adjudicatario está obligado a la entrega del material y a su montaje en el plazo de 

treinta días naturales en el domicilio del centro que figura en el Anexo II del presente 

Pliego, previa presentación y aprobación del cronograma de suministro. 

 

Madrid, 6 de julio de 2018 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 

 

Casilda Méndez Magán 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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- Partida 1 
MESA DE ENTRADA LAVAVAJILLAS CON ORIFICIO DE DESBARASADO CON PUERTAS 
- Encimera construida en acero inoxidable 18/10 (AISI 304) de, al menos, 1,5 mm de espesor, 
dotada de tubos inferiores. 
- Peto posterior en todas aquellas zonas en contacto con la pared de, al menos, 200 mm, 
formado por pliego de la misma chapa de la encimera. 
- Bastidor en acero inoxidable 18/10 (AISI 304). 
- Patas regulables en altura, de 50 mm de diámetro aproximadamente y de 1 mm de espesor.  
- Dotada de 1 orificio de desbrasado de 250 mm de diámetro interior aproximadamente, con 
goma protectora. 
- Reborde perimetral con guía para cestas de 500 mm de ancho aproximadamente.  
- Con enganche a máquina. 
- Seno de 450x450 mm aproximadamente. 
- Zona inferior acondicionada para albergar cubo de desperdicios, el resto de la zona con balda 
baja en acero inoxidable 18/10, reforzada con tubos también de acero inoxidable. 
- Zona cerrada con dos puertas bajo el seno. 
Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

-  Partida 2 
GRIFO DUCHA CON GRIFO GERONTOLÓGICO 

- Fabricado en latón cromado de alta densidad, con muelles de acero inoxidable y tubo flexible  
resistente a la alta temperatura y presión del agua. 
- Latiguillos flexibles para su conexión a la red. 
- Accesorios necesarios para su fijación incluido.  
Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

 
-  Partida 3 

TÚNEL DE LAVADO ARRASTRE 

- Construcción en acero inoxidable, dimensiones aproximadas 1580x830x1715 mm 
- Producción cestas y platos hora aproximadas: 85 cestas – platos: 1360  
- Potencia motores aproximadamente: 1,50 kw 
- Resistencia cuba aproximadamente: 9 kw 
- Resistencia calderín aproximadamente: 18 kw 
- Secado: 6 kw aproximadamente. 
- Potencia total aproximada: 27 kw 
- Lavado, doble aclarado y secado. 
- Todos los módulos con cuba de una sola pieza y sin rincones. 
- Filtros en acero inoxidable para aislar el agua de la cuba de la suciedad y cestillo recogedor de 
residuos extraíble. 
- Separación de las distintas zonas con cortinas intermedias.  
Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 
 
 
 

- Partida 4 
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CONDUCTO EXTRACCIÓN VAHOS 
- Conducto de aproximadamente de 2 m. y de 250 mm de diámetro, desde la salida del tren de 
lavado a la entrada, zona anti-salpicaduras hasta ventana superior. 
Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

- Partida 5 

CURVA MECANIZADA 90º ACOPLADA AL SISTEMA DE ARRASTRE 

- Fabricada en acero inoxidable AISI 304 18/10, acoplada al sistema de arrastre de la máquina. 

Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 
 

- Partida 6 
MESA DE SALIDA CON RODILLOS PARA LAVAVAJILLAS DE ARRASTRE 

- Construida en acero inoxidable con rodillos  con giro libre de plástico y cuba. 

- Dimensiones aproximadas 1085x600x850 mm. 

Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

- Partida 7 

ACOPLAMIENTO FINAL DECARRERA PARA LAVAVAJILLAS DE ARRASTRE. 

Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

- Partida 8 

ARMARIO DE PIE CON PUERTAS CORREDERAS 

- Construido en acero inoxidable AISI 304 18/10. 

- Patas regulables de 150 mm. 

- Tres estantes intermedios regulables con omegas de refuerzo. 

- Dimensiones aproximadas 1600x600x1900 mm 

Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
 

- Partida 9 
MESA NEUTRA MURAL CON PUERTAS CORREDERAS 
- Construida en acero inoxidable AISI 304 18/10, satinado. 
- Encimeras y estantes con omegas de refuerzo. 
- Trasera inoxidable. 
- Frontal de 65 mm, aproximadamente, en punto redondo. 
- Peto posterior de 100 mm en punto redondo sanitario en modelo mural. 
- Estantes regulables en altura con soportes. 
- Patas regulables de 150 mm. 
- Puertas correderas colgadas, sin guías inferiores. 
- Dimensiones aproximadas de 1600x700x850 mm. 
Unidades:  1 Ud. (C.O. Ciudad Lineal)   
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ANEXO II. CENTRO 

 

C.O Ciudad Lineal 
 
 

C/ Josefa Valcárcel, 1 

28027-Madrid 
91.742.22.01 
 
 

Todos los bienes se 
entregarán en este centro 
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           ANEXO III. PLANO DE SITUACIÓN 
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